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FEDERACION DEL VOLEIBOL ARGENTINO
DEPARTAMENTO DE BEACH VOLLEY
___________________________________________________________________
REGLAMENTO DE BEACH VOLLEY
El presente Reglamento tendrá vigencia a partir del día 20 de diciembre de 2005.
La Federación del Voleibol Argentino es la única entidad que regula las normas relativas al Beach Voley en todas sus variantes en el territorio de la República Argentina.
DEFINICION DE BEACH VOLLEY
El Beach Volley  es un deporte en el que juegan dos equipos de dos jugadores cada uno en una cancha de arena dividida por una red.
AUTORIDAD
El Departamento de Beach Voley de la Federación del Voleibol Argentino toma las decisiones con relación a las violaciones y a la interpretación de la elegibilidad de jugadores y evalúa, caso por caso, el cumplimiento del Reglamento de la FEVA y por su asesoriedad con relación al presente los de la FIVB y la CSV, por parte de los organizadores de cada uno de los torneos que se realicen.
Cualquier tipo de torneo que se realice dentro del país requiere indefectiblemente de la previa aprobación y autorización escrita por parte de la FEVA.
Aquellos jugadores/as que intervengan en competencias que no hayan sido autorizadas por la FEVA, quedarán en forma automática descalificados para intervenir en todas las competencias nacionales, internacionales, intercontinentales, mundiales, incluyendo World Tour, World Championship y los Juegos Olímpicos, de acuerdo a lo establecido en el Art. 5.1.1.3. de la Constitución de la FIVB. y su código de penas.
CATEGORIAS
INTERNACIONALES: Son aquellos que organizados por la FEVA, correspondan con los calendarios establecidos por la C.S.V. y la FIVB.
Asimismo tendrán esta categoría los torneos autorizados, que no perteneciendo al Circuito Nacional, tengan participación de jugadores extranjeros debidamente habilitados según normas FIVB.
INTERCONTINENTALES: Son  aquellos torneos organizados por la FEVA, que no pertenecen al Circuito Nacional en los cuales participe por lo menos un jugador no perteneciente a la CSV. Los mismos requieren a su vez la autorización de la C.S.V.
CAMPEONATO ARGENTINO: Podrá ser una etapa del Circuito Nacional. El mismo debe tener un monto en premios mínimo de $ 5.000. Proclamará al campeón y sucesivos por año.
CIRCUITO NACIONAL: El Circuito Nacional se compondrá de tantas etapas como fechas otorgue la FEVA para la realización del mismo.
Podrán ser organizadas por Instituciones, entes, organismos, etc., con la condición previa de que se encuentren afiliados a la FEVA ó reconocidos  por la misma, deberán presentar sus autoridades y avales. Podrán ser también organizados por entidades o entes que cuenten con el aval de la Federación correspondiente a su zona de influencia. También lo podrán organizar Empresas y/o Promotores legalmente constituidos y que se inscriban previamente en la FEVA. En el registro a ese efecto y deberán contar asimismo con la autorización  previa y fehaciente de la Federación o Asociación del ámbito en el cual pretenden realizar el o los torneos.
En todos los casos se deberá contar con el aval de la Federación o Asociación en correspondencia con el lugar geográfico donde se lleve a cabo.
Todos los torneos del CIRCUITO NACIONAL, serán ABIERTOS, es decir, pueden intervenir en él todos los jugadores/as argentinos que deseen si más límite que lo contemplado en el presente reglamento.
El monto en premios mínimo para un Torneo del Circuito Nacional, es de $ 5000.
En la misma fecha de un Torneo del Circuito Nacional, no podrán organizarse Torneos con un monto en premios mayor a $ 4000.
Los torneos que no pertenecen al circuito nacional, se dividen en cuatro (4) categorías, según el monto en premios que otorguen los mismos, de acuerdo a la siguiente escala:



Nivel “A”,   Monto en Premios  mayor       a $ 4501



Nivel “B”,   Monto en Premios  de $ 3501  a $ 4500
                                Nivel “C”,   Monto en Premios  de $ 2000  a $ 3500. 



Nivel “D”,   Monto en Premios menores    a $ 2000
Estos Torneos no podrán llevar nombres que evoquen competencias de orden nacional, por ejemplo, Argentino, Nacional, etc.
Aquellos jugadores que se encuentren dentro de los diez primeros lugares del ranking, no podrán participar en los torneos categoría “D”.
REGLAS GENERALES
La única condición para participar en un torneo, será estar afiliado a la FEVA como jugador de Beach Voley, haber abonado el arancel correspondiente y completado los formularios requeridos para cada caso. 

Los premios deberán entregarse indefectiblemente a la finalización de cada torneo, podrán ser en efectivo o con cheques con fecha que no supere los cuarenta (40) días posteriores a la etapa.
Se prohíbe la utilización de nombres que confieran a una competencia el carácter de Internacional, Intercontinental o Mundial.
Los equipos se representan a sí mismos y deben ser presentados usando sus nombres individuales.
La FEVA podrá autorizar con carácter de promocional, las distintas alternativas de este deporte (3 Vs: 3 ; 4 Vs:4) etc.
ORGANIZACION DEPORTIVA
La Organización Deportiva estará supervisada por la FEVA a través del Departamento de BVB, de acuerdo al modelo de torneo que se dispute.
Las fechas de competición deber ser aprobadas por la FEVA
SPONSORS
El organizador deberá presentar a los sponsors del o los torneos, en su solicitud.
El organizador deberá destinar dos paneles centrales para la colocación del Logo institucional de la FEVA.
TELEVISACION
Para la obtención de fechas de Torneos correspondientes a Nivel “A”, será condición imprescindible, contar con televisación.
El organizador deberá presentar con su solicitud el correspondiente contrato televisivo.
PASOS PARA LA ORGANIZACION DE UN TORNEO
El organizador deberá solicitar la organización de un evento de Beach Voley mediante nota formal, ante la FEVA, con por lo menos sesenta (60) días de anticipación a la fecha a la cual se postula, aceptando las condiciones del presente Reglamento.

Para su consideración dicha solicitud deberá incluir lo siguiente:

a) Nota de autorización y apoyo de las autoridades locales para el uso de espacios pertenecientes a un Municipio y/o propietario, autorizando la realización del o los torneos, determinando el lugar y fechas específicas.
       b) Deberá presentar nota oficial para la autorización de Competencias de Beach Voley, donde figure detalladamente fechas, montos de premios, organización, apoyos comerciales, etc.

c) Deberá presentar el plano del estadio con todas las disponibilidades (cancha, tribunas, sanitarios, vestuarios, lugares de descanso, prensa, audio,  etc.)

d) Cada organizador deberá constituir suficientes y fehacientes avales a favor de la FEVA, por el monto total de premios del o los Torneos que solicita.
Una vez aprobados, se firmará un contrato entre el organizador y la FEVA, oficializando el Torneo.  El contrato deberá firmarse por lo menos treinta (30) días antes del comienzo de la competencia.
Una vez que la FEVA ha autorizado el Torneo, el organizador tendrá los siguientes derechos:

a) Utilizar el logo de la FEVA y el nombre del Circuito Nacional o la Categoría correspondiente.

b) La inclusión del o los Torneos en el calendario oficial de Beach Voley de la FEVA.

c) Todos los derechos que la FEVA determine en relación con la promoción y la publicidad en el lugar del evento detallados en el respectivo contrato, salvaguardando las dos estáticas dentro del estadio, reservadas para la FEVA, cuyas medidas deberán respetar las siguientes dimensiones: 0,90 metro de alto por dos con cincuenta (2,50) de largo o 0,80 de alto por 2.50 mts. de largo.

Ningún organizador podrá atribuirse mayores derechos que los que esta Reglamentación le confieren, ya sea sobre la FEVA o los jugadores.
La violación de esta norma facultará a la FEVA a cancelar en forma automática todas las autorizaciones que le hubiera otorgado, procediendo a dar de baja en forma temporaria o permanente al organizador.
INDUMENTARIA DE JUEGO
Las remeras de juego que se utilizarán, serán sin mangas (musculosas) las que deberán estar numeradas de acuerdo a la reglamentación vigente de la FIVB, en caso de usar esa opción, la misma se deberá comunicar en la solicitud, en caso contrario, cada jugador será libre de jugar con la remera que quiera o sin ella, pero en el supuesto que opte por jugar sin remera, el pantalón deberá estar numerado en lugar visible.
El short de juego, así como gorros, viseras, protectores o lentes, son de cada jugador, no pudiendo el organizador obligar a usar o no usar determinados elementos o marcas, como tampoco podrá excluir a un jugador por estos motivos.
OBLIGACIONES DEL ORGANIZADOR
El organizador tiene las siguientes obligaciones:

a) Abonar a la FEVA el monto del canon FEVA y gastos de organización determinado para cada uno de los niveles de torneo; a saber:




Circuito Nacional
$ 5000




Nivel “A”

$ 1750




Nivel “B”

$ 1500




Nivel “C”

$   900




Nivel “D”

$   500

b) Dar cumplimiento a los requisitos correspondientes a las instalaciones.

c) Respetar las Reglas oficiales de Beach Voley.

d) Utilizar el balón oficial de la FEVA o el que esta autorice para todos los partidos de Beach Voley.
e) Proveer transporte, alojamiento y comidas para  delegados de la Secretaría Nacional de B.V.B.(el nº que se determine en cada caso en Particular). 
g) Entregar los premios en la forma convenida a los jugadores, inmediatamente después de finalizado el torneo.
h) Abonar los aranceles correspondientes a los árbitros antes de la iniciación del Torneo, los que serán de $ 50 máximo (canon internacional) por árbitro por     día, en los torneos de Circuito Nacional, nivel “A” y “B” ; de $ 35 para los torneos del “C” y $ 20 para los torneos del “D”.

i) Verificar que los jugadores se encuentren debidamente habilitados por la FEVA.
j) No tendrá derecho a cobrar inscripción a los jugadores participantes
k) Para la organización de torneos de nivel “A”, deberá contar como mínimo con dos (2) canchas reglamentarias disponibles (o de acuerdo al formato de torneo proyectado)

l) No estará obligado a abonar arancel alguno en concepto de viaje, alojamiento y comida para jugadores. Deberá proponer un alojamiento y menú deportivo, con un costo mínimo para los participantes.
REGLAMENTO DE LA COMPETENCIA
a) La fecha de competencia deberá solicitarse con un mínimo de 60 días de anticipación.
b) Parejas participantes: un número mínimo de 16 parejas para los niveles “A”; de 12 para “B”  y “C”  y un mínimo de 8 para el nivel  “D”.
c) El sistema de distribución de los premios en dinero se ajustará estrictamente a lo establecido en el presente reglamento.
SISTEMA DE DISPUTA
El sistema de disputa podrá ser de sembrado por doble eliminación u otras variantes de conformidad con los reglamentos internacionales, que serán informadas en el meeting previo a la competencia. El sembrado de los equipos se realizará de acuerdo con el ranking de la FEVA o el seeding actualizado
La selección del grupo principal del torneo deberá obtenerse del Ranking Argentino o el seeding actualizado. Para el caso de que el equipo no le corresponda integrar el grupo principal, igualmente podrá clasificarse para el mismo a través del torneo clasificatorio (qualify).
Cada organizador deberá organizar un torneo clasificatorio para todos los equipos que desean competir y que no estén por ranking dentro del grupo principal del torneo. Cada torneo clasificatorio clasificará a por lo menos cuatro (4) equipos para el grupo principal del torneo en los casos de Dieciséis (16) participantes o por lo menos dos (2)  en el caso de ocho (8) participantes.
COMODINES (WILD CARDS):
El organizador de un torneo tendrá derecho a otorgar Wild Cards a cualquier equipo que desee. El equipo favorecido por una Wild Card será inscripto directamente en el Torneo Principal. En el caso de dieciséis (16) participantes se otorgarán  dos (2) Wild Cards y una (1) en el caso de ocho (8) participantes.
El equipo que reciba una Wild Card, será ubicado en los grupos de acuerdo a su seeding.
En caso de que un equipo merezca una Wild Card debido a sus méritos, la FEVA se reserva el derecho de otorgarle una (1) Wild Card Técnica a fin de que dicho equipo sea sorteado entre los equipos sembrados en los puestos 5to – 8vo.
El Organizador está obligado a enviar a la FEVA cinco (5) días  antes del inicio de la competencia, los nombres de los jugadores que integran los equipos a los cuales desea otorgarle una Wild Card para su verificación y posterior autorización por parte de la FEVA.
REGLAS: Las reglas a ser aplicadas son las establecidas por la FIVB.
REUNION TECNICA: Deberá mantenerse una reunión técnica general para informar a los jugadores sobre algunos aspectos de la competencia, realizar el sorteo si en necesario y debiendo como máximo en ese momento exhibir a los jugadores la expresa autorización de la FEVA para realizar dicha competencia.  
Asimismo, los jugadores quedan obligados en ese mismo momento a exigir la presentación de la citada autorización.
En la reunión técnica, deberá estar presente por lo menos un jugador de cada equipo, de no ser así, pueden quedar eliminados de la competencia.

Esta reunión se llevara a cabo el día anterior a la competencia y una vez finalizado el torneo clasificatorio si lo hubiere. En caso de imposibilidad deberá realizarse indefectiblemente una hora antes de la competencia principal.

DELEGADO FEVA
El Departamento de Beach Voley de la FEVA, estará a disposición del organizador en forma permanente para atender sus necesidades.
El organizador deberá mantenerlo informado de todas las modificaciones efectuadas al plan original, las cuales para implementarse deberán estar autorizadas por escritos por dicho departamento. Antes de la reunión técnica, un delegado o más del Departamento arribarán al lugar del torneo para reunirse con los organizadores y evaluar los preparativos.
La tarea de los Delegados es supervisar y colaborar con el organizador a fin de alcanzar los niveles óptimos de organización.
 Deberá solicitar la constitución del comité de organización con los responsables de cada una de las áreas, a fin de resolver cuestiones no previstas en el presente Reglamento y que merezcan inmediata resolución, velando que las decisiones no vulneren reglas de juego, ni estatutos vigentes y estén en consonancia con lo preceptuado por este.   
INSCRIPCION DE LOS PARTICIPANTES
Se establece como plazo máximo de inscripción 48 hs. antes del inicio del evento, que da comienzo con el torneo clasificatorio y la misma se deberá realizarze en el lugar que establezca el Organizador, el que a su vez deberá remitir todas las inscripciones recibidas a la FEVA  48 hs. antes del inicio de la competencia, con el objeto de la verificación y posterior autorización.
La forma de inscripción  será mediante fax o pieza certificada como condición indispensable, sin el cual  no se dará valor a reclamo alguno.
REGISTRO DE ORGANIZADORES, PROMOTORES Y JUGADORES
La FEVA tendrá un Registro Nacional de Jugadores, Promotores,  Organizadores y Delegados.
RANKING ARGENTINO
La FEDERACION DEL VOLEIBOL ARGENTINO (FeVA) será la única que otorgue puntos para el Ranking Argentino.
Solo otorgan puntos para el Ranking Nacional, aquellos Torneos que hayan abonado  el canon correspondiente.
No hay jugadores extranjeros en el Ranking Nacional.
Los puntos tendrán validez de 365 días corridos.
El Ranking Nacional actualizado deberá ser entregado a cada organizador de torneo como máximo 48 hs. antes del inicio del mismo.
Los resultados de los torneos que otorgan puntos para el presente Ranking deberán ser entregados a la FEVA como máximo 48 hs. después de finalizado el mismo.
Los Organizadores de más de un torneo podrán tener un Ranking interno para el sembrado (seeding).
La cantidad de puntos que otorgue un torneo será proporcional al monto de dinero en premios, según la siguiente fórmula:

Equipo ubicado en el 1º Puesto = Monto en Premios    (cada jugador)
                




          150
La Fe.V.A. por expreso acuerdo ó en casos especiales podrá modificar el sistema dispuesto anteriormente.
La distribución de los puntos se hará según la siguiente tabla:
Posición del equipo

Porcentaje de los Puntos del Primer puesto 

1                                        

150

2

125
3

105
4

95
5 x 2

66
7 x 2

48
9 x 4

39
13 x 4

33
17 x 8

28
25 x 8

24
Los torneos pertenecientes a la CSV sumarán puntos para el Ranking Nacional según este mismo procedimiento. Los torneos de la FIVB sumarán al Ranking Nacional la cantidad de puntos que otorgue la FIVB para su ranking.
BONUS POOL
La FEVA podrá crear un Bonus Pool anual a determinar que se repartirá al final del Circuito Nacional de acuerdo con las posiciones en el Ranking Nacional según la siguiente tabla:
Posición del Jugador
Porcentaje
1ro y 2do


12,5 c/u
3ro y 4to


10,0 c/u
5to y 6to


7,5 c/u
7mo y 8vo


5,0 c/u

El 30 % restante se repartirá entre el resto de los jugadores que tengan puntos en el Ranking Nacional en PARTES IGUALES.
Para poder cobrar cada jugador deberá haber participado en por lo menos el 70% de los Torneos del Circuito Nacional. Si la cifra que surge del porcentaje fuese con decimales, se considerará el número entero mayor. Ej.: 4,2 = 5.
SERAN TEMAS DE EXCLUSIVA RESOLUCION DE LA SECRETARIA NACIONAL DE BEACH VOLLEY LOS SIGUIENTES:
En caso de superposición de fechas, tendrá prioridad aquel evento que de acuerdo al criterio de la FEVA revista mayor jerarquía para otorgársele fecha. A este efecto se tomará en cuenta, entre otras condiciones, los montos en premios ofrecidos, el lugar físico de la competencia, las facilidades y comodidades que ofrece a los jugadores, la promoción de nuevos estadios, etc.
Los equipos extranjeros podrán participar en hasta dos etapas de un torneo por año calendario. Los organizadores del torneo en que participen jugadores extranjeros deberán: A) efectuar la inscripción en la FIVB, B) abonar el canon internacional que establece la FIVB (si lo exigiera) .Las parejas extranjeras deberán abonar U$S 100 por el año y se deducirán impuestos del premio si los hubiera.
Según reglamentación FIVB, los torneos del Circuito Nacional pueden tener tantos extranjeros como deseen.
ANEXOS

RANKING
Los torneos fuera del Circuito Nacional otorgarán puntos para el Ranking Nacional, de acuerdo a la categoría de torneos y al rendimiento (posición final).
Rendimiento



B

C
D
1º





75
2º





65

3º





55
4º





45
5º  y 6º




30
7º y 8º





25
4 x 9º





20
4 x 13º




15
al 17º





10
DISTRIBUCION DE PREMIOS EN DINERO
Los torneos del Circuito Nacional  y los que no pertenezcan al mismo, distribuirán premios en efectivo de acuerdo a la categoría de torneos y al rendimiento (posición final).
Posición


% Premios en dinero
1º




30%
2º




20%
3º




12%
4º




 9%
5º  y 6º



 7%
7º y 8º



 
4%
4 x 9º




1.75%
Si dos o más jugadores tienen el mismo número de puntos, el jugador que ha disputado el mayor número de torneos tendrá una ubicación más alta.
Si dos o más jugadores tienen el mismo número de puntos y el mismo número de torneos, tendrá prioridad el que haya ganado más partidos jugando de adversarios. Si no jugaron de adversarios, o cada uno tiene el mismo número de victorias sobre el otro, estarán empatados. En tal caso, los premios para dichas posiciones se sumarán y se dividirán en partes iguales entre los jugadores empatados.

CONDICIONES REGLAMENTARIAS ANEXAS.

· FICHAJE 2005/06 – Se deberá abonar para participar en el Circuito 2006 
· VALOR NACIONAL – Fichaje Anual - : $ 10.-
· VALOR INTERNACIONAL – Fichaje Anual -: $ 100.- ($10 + $90)
· JUGADOR EXTRANJERO- Anual-: U$S 50,-
· Plazo máximo para el pago día de comienzo de la etapa en  que se quiera participar.
EXTRANJEROS
DUPLAS DE DOS  EXTRANJEROS:
1. Podrán jugar un máximo de DOS (2) Etapas del Circuito Nacional.
2. NO sumarán  Puntos para el Circuito Nacional.
3. NO podrán jugar el MASTER Final.
4. Podrían jugar Qualify.
5. Podrían obtener Wild Card.
DUPLAS  DE UN NACIONAL Y UN EXTRANJERO:
1. Podrán jugar  todas  las Etapas.
2. Sumará Puntos para el Ranking Nacional solamente el Jugador Nacional.
3. El jugador Extranjero no sumará  Puntos.
4. El MASTER se jugará con el Puntaje 2006.
5. Podrán jugar Qualify.
6. Podrá obtener Wild Card.
7. Para el tema  nacionalidad  se tomará como referencia: 1) El lugar de Nacimiento. 2) El país al cual  representó  en los últimos tres Eventos Internacionales.
8. El sembrado de cada Etapa será realizado de acuerdo al seeding.
SANCIONES AUTOMATICAS
Independientemente de lo dispuesto por el Reglamento Nacional de Beach Voley y de aquellos casos que por su significado sea elevado al Tribunal de disciplina de la FeVA. La FeVA dispone de una serie de sanciones automáticas que se expresan en el Anexo I del presente Reglamento.

ANEXO I : Sanciones Automáticas: 

Es preocupación constante del Departamento de Voley de Playa mantener el respeto por las normas salvaguardando la integridad física, ética y moral de todos los participantes instando para que la conducta de jugadores, árbitros, dirigentes y publico dentro y fuera del campo de juego, tenga relación directa con las reglas del juego limpio, las buenas costumbres y el sentido común de razonabilidad en las acciones, las cuales definen un espectáculo digno de ser observado por toda la familia, y en consecuencia facilitar su difusión y comercialización procurando su crecimiento.   En tal sentido se resuelve establecer a partir de la temporada 2006 la siguiente escala de sanciones automáticas cuya consecuencia va desde penas pecuniarias o multas dinerarias hasta suspensiones, aplicadas en forma inmediata sin mas tramite ni condición que la notificación fehaciente al interesado verbal o escrita, sin perjuicio de elevar informe al Honorable Tribunal de Disciplina de la FeVA.   El órgano de aplicación será el Departamento de Voley de Playa a través de sus representantes en cada torneo, siendo responsabilidad del Director de Competencia el contralor de la correcta aplicación.  En caso de dudas respecto a la tipificación de la conducta y en consecuencia el monto de la pena, se constituirá el comité de organización integrado con los responsables de cada área y presidida por el Director de Competencia, el cual deberá producir un informe al respecto.  Cabe destacar que las conductas pueden o no ser penalizadas por los arbitros, ya que pueden ocurrir antes, durante o después de un partido habida cuenta que los participantes en su calidad de tal, deben conducirse correctamente en todo momento.

Conductas pasibles de sanción:

 Escala de sanciones previstas en el reglamento de juego

Conducta Antideportiva=Incorrecta: Discusión, Intimidación, intento de ocultamiento de una falta, cuestionar las decisiones arbitrales, trato descortés hacia compañeros, rivales, público, etc

Primera vez: AMARILLA (Amonestación)

Segunda vez: ROJA (Castigo) y Subsiguientes en un mismo Set.

Conducta Grosera: Actuar contra las buenas costumbres o los principios morales, expresar desprecio, comunicación poco aceptable entre jugadores y oficiales incluye tonos de voz y gestos impropios.  Abuso sobre el material especialmente pelota y red. Insultos y palabras soeces aun propinados al aire sin intención de ofender. 

Primera vez: ROJA (Castigo)

Segunda vez: ROJA y AMARILLA Juntas (Expulsión)

Conducta ofensiva: palabras o gestos difamatorios e injuriosos . 

Primera vez: AMARILLA y ROJA Juntas (Expulsión)

Agresión: ataque físico o tentativa de agresión.

Primera vez: AMARILLA y ROJA Separadas (Descalificación)

En caso de cobrar con cheque y no tener el efectivo de la multa, le será retenido el cheque y se le hará uno nuevo, con el correspondiente descuento.

MULTAS Y SUSPENSIONES:  El pago de las multas deberán hacerse efectivas una vez terminada la participación del involucrado en el torneo.  En caso de recibir premios en dinero le será descontado del mismo.  En caso de no abonar la suma estipulada, no podrá participar de ningún torneo organizado o fiscalizado por la feva. 

Conducta Grosera: Quien incurra en este tipo de conductas será multado con U$S50,00, acumulando ese monto cada vez se reitere la misma.  

Conducta Ofensiva:  Quien incurra en este tipo de conductas será multado con U$S100,00. La reiteración de la presente conducta determinará la suspensión automática de una fecha del circuito nacional o cualquier otro torneo organizado o fiscalizado por la feva. 

Agresión:  Quien incurra en este tipo de conductas, sufrirá la suspensión inmediata del circuito, elevándose informe al Honorable Tribunal de Disciplina quien determinara el tiempo de suspensión.  Le será retenido el premio en dinero hasta que se expida el H.T.D. respecto al monto de la multa a pagar.

Protestas oficiales:  Conforme lo previsto por el reglamento de juego, los jugadores tienen el derecho de solicitar explicaciones a los arbitros respecto a sus fallos, y de pedir además el inicio de un protocolo de protesta cuando se halla aplicado en forma incorrecta una regla de juego o su interpretación por parte del arbitro sea errónea a criterio del jugador; recordando que no son pasibles de protesta aquellas jugadas que son percibidas por los arbitros a través de sus sentidos es decir su consideración subjetiva (doble golpe, toque de red, balón dentro o fuera, etc). Teniendo en cuenta que el inicio de un Protocolo de Protesta interrumpe el juego ya que debe ingresar el Supervisor Arbitral, el Supervisor Técnico o Director de Competencia para su resolución, y dado que la continuidad del espectáculo es esencial a los fines de completar la programación y los eventuales requerimientos televisivos, cuando al jugador no le asista el derecho a solicitar un P.P. y no obstante insista con ello, o solicitado correctamente su resolución fuere contraria a lo peticionado, el jugador será multado con U$S 50,00.

Rotura y perdida de materiales:  Quien en forma intencional adopte una conducta agresiva sobre el material produciendo su perdida o rotura será multado con el valor del bien perjudicado.   

Uniformes:  Conforme lo previsto por las reglamentaciones es obligatorio que ambos jugadores respeten las medidas de los uniformes y que su color y diseño sean idénticos, y en caso de no respetar esta norma no podrá participar.  Sin embargo y en caso de falta de control por parte del arbitro o supervisor y un equipo dispute un partido sin respetar la uniformidad, será advertido por el Director de Competencia y sancionado con una multa de U$S 25,00  

Negativas o ausencias a Jugar:  Desde el momento mismo de la inscripción de los equipos para un torneo, la organización presume el conocimiento exacto por parte de los jugadores de las condiciones del evento, siendo la inscripción la expresión de voluntad tomada como valida para hacer cumplir a los participantes todas sus obligaciones desde ese momento, por lo tanto la presentación en tiempo y forma para disputar el torneo es condición fundamental. En caso de no presentación sin aviso previo, dejando un lugar en el cuadro principal de competencia, será multado el equipo con U$S 100,00.  La ausencia con aviso, será avaluada por los organizadores respecto a la razón de la misma, y en caso de ser injustificada será multado el equipo con U$S 50,00.  

En el caso de negativa a participar luego de la presentación en el torneo ya en el lugar de juego, serán identificados los equipos, labrándose un acta al efecto y quedaran automáticamente suspendidos para ese evento y multados con U$S 200,00 cada equipo, y elevado un informe al H.T.D. a fin de evaluar la conducta con la posibilidad de solicitar la inhabilitación permanente de los involucrados.

De acuerdo a los montos del torneo
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